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ACUERDO MINISTERIAL  407-12 ART.39 RG.LOEI  N°4
DEPARTAMENTO DE RECTORADO
DIRECCIÓN: CALLE JUAN MONTALVO     RUC: 05060011580001   TELEF: 032680025      EMAIL: colemoraspungo@hotmail.com
MORASPUNGO – PANGUA – COTOPAXI


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: UNIDAD EDUCATIVA  “MORASPUNGO” 
RECTOR: LIC. FREDY CARAGUAY 
VICERRECTOR: LIC. PEDRO PAREDES
INSPECTORA GENERAL: LIC. CARMEN PAREDES
TOTAL DOCENTES: 37 DOCENTES
TOTAL ESTUDIANTES: 742 ESTUDIANTES SECCION MATUTINA Y 45 ESTUDIANTES SECCION NOCTURNA
UBICACIÓN: BARRIO LA DOLOROSA, PARROQUIA MORASPUNGO
FECHA DE CREACION: 02 DE SEPTIEMBRE DE 1977
OFERTA EDUCATIVA:   	4 PERFILES PROFESIONALES
· PERFIL EN CIENCIAS
· PERFIL TÉCNICO EN CONTABILIDAD
· PERFIL TÉCNICO EN  INFORMATICA Y
· PERFIL TÉCNICO EN ELECTROMECÁNICA

RESEÑA HISTÓRICA DE LA UNIDAD EDUCATIVA  “MORASPUNGO”

La aprobación del colegio fue por el Ministerio de Educación del Gobierno Militar del General de División Fernando Dobronsky Ojeda.   El Consejo de Gobierno de ese entonces estaba formado por militares de alta jerarquía como el Almirante Alfredo Poveda Burbano, Luis Loera Franco, Guillermo Durán Arcentales.

El Ministerio de Educación desplegó toda actividad y de inmediato con fecha 28 de abril de 1977 vino a nuestra parroquia el Lcdo. Milton Tamayo intelectual supervisor de la Parroquia Moraspungo.   En el momento mismo de su llegada convocó a la ciudadanía, haciéndonos conocer la misión que traía, como verdadero educador y amigo supo desempeñar el cargo de Rector Encargado.

Siendo el 2 de mayo de 1977 en el salón de la casa parroquial cedida generosamente por el Padre Jelmut se inauguraron las clases de este reciente colegio con todo éxito, asistieron los padres de familia, autoridades parroquiales y ciudadanía general.

El número de alumnos se aproximaban a los 70 entre hombres y mujeres. Se realizó  un acto solemne iniciándose con el Himno Nacional coreado por todos los asistentes, luego toma la palabra Abelardo Fernández Teniente Político de la Parroquia, saludando y agradeciendo a las autoridades correspondientes y ciudadanía felicitó a la juventud estudiosa.
· Con Registro Oficial de septiembre de 1977, en la Provincia de Cotopaxi se crea el Colegio de Ciclo Básico Mixto con el Primer Curso del Año Escolar 1977/1978 en la Parroquia Moraspungo, Cantón Pangua con un presupuesto de $555 sucres.

· Por Resolución #320 de 5 de marzo de 1978 se legaliza la matrícula de Segundo Curso del Año Escolar 1978/1979.

· Por Resolución #308 del 7 de mayo de 1979, se autoriza el funcionamiento del Tercer Curso de Ciclo Básico, Año Escolar 1979/1980.

· Por Resolución #1438 del 25 de mayo de 1982, autoriza el funcionamiento de Ciclo Diversificado de Bachillerato en Educación Industrial, Especialización Industria de los Alimentos Año Escolar 1982/1983.

· Por Resolución #353 de febrero 17 de 1983, autoriza el funcionamiento del Quinto Curso Modalidad Industrial Especialidad Industria de los Alimentos, Año Escolar 1983/1984.
· Por Resolución #774 de marzo 27 de 1984, autorizar el funcionamiento de Sexto Curso Modalidad Industrial, Especialización Industria de los Alimentos, año escolar 1984/1985.
· Con Acuerdo #1822 de julio 8 de 1998, autoriza el funcionamiento de la Especialización de Informática para los años lectivos 1998-1999, Primer Curso, 1999-2000 Primeros y Segundos Cursos de Bachillerato. Años 2000-2001 Segundo y Tercer Curso de Bachillerato y Año lectivo 2001-2002 Tercer Curso de Bachillerato.
· Con Acuerdo #2852 de julio 9 del 2002, autorizan el funcionamiento del Ciclo Diversificado, Bachillerato Técnico en Comercio y Administración, Especialización Contabilidad.  2002-2003 Primer Curso de Diversificado, 2003-2004 Primero y Segundo Curso de Bachillerato, 2004-2005 Primero, Segundo y Tercer Cursos de Bachillerato, 2005-2006 Primer, Segundo y Tercer Cursos de Bachillerato, 2006-2007 Primero, Segundo y Tercer Curso de Bachillerato, 2007-2008 Segundo y Tercer Curso y 2008-2009 Tercer Curso de Bachillerato.
· Con Resolución #051 se procede a la reapertura de la Especialidad, de Comercio y Administración especialización Contabilidad y el Segundo Año de Bachillerato en Comercio y Administración especialización Informática, a partir del 2005-2006.
· Con Resolución #172, aprueban las Mallas curriculares Técnico en Comercio y Administración especialización Contabilidad y Administración, y Aplicaciones Informáticas, para el año lectivo 2008-2009 con la que cuenta hasta en la actualidad.

· Con Resolución N° 0374.
LA DIRECTORA DISTRITAL 2 DEL DISTRITO EDUCATIVO INTERCULTURAL Y BILINGÜE 05D01 “LATACUNGA” RESUEVE:
Art.1.- Cambiar la denominación de Colegio Técnico “Moraspungo” ubicado en la parroquia del mismo nombre, Cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi, con sostenimiento Fiscal, conforme lo determina el Art.39 del Reglamento General a la Ley Organica de Educación Intercultural y el acuerdo Ministerial N° 0407-12, del 10 de Septiembre del 2012 a COLEGIO DE BACHILLERATO TÉCNICO “MORASPUNGO”
Art.2 .- Establecer las figuras profesionales de: APLICACIONES INFORMATICAS Y CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN, de conformidad con el ACUERDO MINISTERIAL N° 307-11
· Acuerdo N°020-12 Art.42  # 3  Lit. u de fecha 25 de enero de 2012. Resuelve  Cambiar La denominación de Colegio de Bachillerato “Moraspungo” Ubicada en la Parroquia del mismo. Nombre Cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi con sostenimiento fiscal conforme a lo que determina el Art, 39 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, N°4  a  UNIDAD EDUCATIVA TEMPORAL “MORASPUNGO”  de fecha Noviembre 3 de 2014.

· Con resolución N° 0070 del DDP-E.
LA DIRECTORA MSc. ISABEL CRUZ DEL DISTRITO 05D03 PANGUA-EDUCACIÓN, En uso de las atribuciones que le otorga el Acuerdo Ministerial N° 020-12.Art.42, numeral 3, literal u ; de fecha 25 de enero de 2012. RESUELVE.
Art.1. CAMBIAR la denominación de Colegio de Bachillerato “Moraspungo” ubicado en la Parroquia del mismo nombre del Cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi, con sostenimiento fiscal conforme lo determina el Art. 39 del Reglamento General  a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, numeral 4, a UNIDAD EDUCATIVA  MORASPUNGO.
RATIFICANDO la modalidad presencial, jornada matutina, régimen costa código AMIE 05H00413 zona rural, tipo de educación ordinaria y / o regular y su oferta educativa en sus dos (2) niveles: 
1. Básica superior
2. Nivel de Bachillerato General Unificado con la siguiente designación:
a. Técnico de servicios figura profesional Aplicaciones Informáticas
b. Técnico Polivalente figura profesional Contabilidad y Administración Y en la actualidad con Bachillerato Técnico Electromecánica Automotriz.

OFERTA EDUCATIVA ACTUAL:
La Unidad educativa Moraspungo oferta actualmente:
· Educación General Básica Superior
· Bachillerato General Unificado en: Ciencias y Técnico
· Educación Escolarizada Extraordinaria 
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